
 

CARTA PR-LEG-A-257-R 

 

Lima, 11 de enero del 2023 

 

Señores: 

Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL 

Mesa de Partes Virtual  

Presente. - 

 

Atención: Sr. Lenin Quiso Córdova  

Gerente de Dirección de Políticas Regulatorias y Competencia    

 

Referencia: Resolución de Consejo Directivo No. 218-2022-CD/OSIPTEL 

 

Asunto:   Comentarios respecto a la Tarifa Tope del Servicio de transporte de Internet 

que forma parte de los Proyectos Regionales de Banda Ancha y Conectividad 

Integral (“Servicio”). 

 

De nuestra consideración:  

 

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a fin de hacerle llegar nuestros cordiales saludos y, a la 

vez, referirnos a las Resolución de Consejo Directivo No. 218-2022-CD/OSIPTEL, mediante la cual el 

Consejo Directivo de OSIPTEL publicó el proyecto de resolución tarifaria (“Proyecto Tarifario”) para 

las tarifas tope del Servicio (“Tarifas Tope”) y otorgó un plazo de veinte (20) días hábiles a distintas 

empresas concesionarias, incluyendo a Orocom S.A.C. (“Orocom”), para presentar sus comentarios.  

 

Al respecto, cumplimos con remitir nuestra posición: 

 

Proyecto de resolución que establece la Tarifa Tope del Servicio de Transporte de Internet 

que forma parte de los Proyectos Regionales de Banda Ancha y Conectividad Integral. 

Artículo del 

proyecto de 

resolución 

Comentarios 

1 
Sin perjuicio de encontramos de acuerdo con la reducción tarifaria de la red de 

transporte propuesta, consideramos que esta reducción incluso podría incrementar el 

beneficio hacia el usuario final. 

 

A razón de lo anterior, la propuesta de aplicar una tarifa de US$ 2.74 mensuales por 

Mbps, sin IGV, por cada red (RDNFO y regional) y el beneficio institucional gatillado 

a través de la Ley No. 29904, así como la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 245-

2021-MTC/24, dentro del marco de la REDNACE, proponemos extender la reducción 

a cero (0), el costo de la tarifa aplicable a la Red de Transporte regional. 

 

Lo expuesto podría traducirse en dos (2) beneficios para los usuarios finales: (i) 

permitiría que las Instituciones Abonadas Obligatorias se beneficien con una menor 

tarifa que permita que generen con el mismo presupuesto un incremento de velocidad 

en los servicios de Acceso a Internet, y (ii) permitiría que nuevas instituciones públicas 

tengan un incentivo económico para contratar los servicios de Acceso a Internet, 

dentro del marco de la REDNACE. 

 

A razón de todo lo antes expuesto, consideramos que el beneficio de costo cero (0) de 

la Red de Transporte Regional, dentro del marco de REDNACE, permite a todas las 
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instituciones públicas (como parte integrante de los Proyectos Regionales y otras 

adicionales dentro de la zona de cobertura) contratar servicios de Acceso a Internet de 

Banda Ancha con tarifas reducidas. 

 

 

Sin otro particular por el momento, y agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, 

quedamos de ustedes no sin antes aprovechar la oportunidad para expresarle nuestros sentimientos de 

alta estima y consideración.  

 

Muy atentamente, 
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